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VISTO

El EX-2024-00084401- -UNC-ME#FCC por el cual la Secretaría de Posgrado eleva la propuesta de
aranceles de las Carreras y Cursos de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Comunicación
para el  primer cuatrimestre del año académico 2025.

Y CONSIDERANDO

Que en razón del contexto inflacionario vigente resulta necesario actualizar los montos vigentes de
los aranceles correspondientes a las actividades académicas de posgrado a partir del 01 de marzo
de 2025.

Que la propuesta elevada se basa en el análisis aproximado de los incrementos para el período
agosto- diciembre de 2024  y  las proyecciones presupuestarias del año 2025.

Lo dispuesto por el art. 59 inc. c) de la Ley de Educación Superior, Ley de Administración
Financiera N° 24.521, Ordenanza HCS 4/95 y disposiciones que rigen en materia de regulación de
tasas y aranceles de cursos, carreras, congresos y demás actividades institucionales de la
Universidad Nacional de Córdoba. 

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los aranceles correspondientes a los cursos y carrera de Posgrado de la
Facultad de Ciencias de la Comunicación para el primer cuatrimestre del año 2025 -vigentes a
partir del 01 de marzo del corriente año- conforme se detalla en ANEXO que como archivo
embebido forma parte de la presente y sin perjuicio de la revisión que podrán sufrir los mismos
cada tres (3) meses en función del contexto económico vigente.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar al Área Económico Financiera a efectuar el cobro de los aranceles
aprobados en la presente.

ARTÍCULO 3º.- Protocolizar, comunicar y publicar. Girar  a la Secretaría de Posgrado y al Área
Económico Financiera de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. Oportunamente, archivar.



 





 
ANEXO:   


 Actualización tasas​
1° Cuatrimestre 2025 propuestas a partir del 1 de marzo 2025 


 
Doctorado en Comunicación Social  


 


  
Egresados 
FCC-UNC 


Egresados UNC y Universidades 
Nacionales Alumnos Extranjeros 


DOCTORADO EN COMUNICACIÓN 
SOCIAL  


Cantidad 
de cuotas Valor Unitario Total  Valor Unitario Total  Valor Unitario Total  


TRÁMITES ACADÉMICOS DCS (COHORTE 2011 A 2023) 


Arancel solicitud de equivalencias 
externas. Artículo 37 Reglamento DCS. 1 $16.700,00 $16.700,00 $19.200,00 $19.200 $25.000,00 $25.000,00 


Trámites académicos contables 
finalización de carrera DCS. 1 $167.000,00 $167.000,00 $192.000,00 $192.000 $250.000,00 $250.000,00 


Tasas DCS (COHORTES 2011 A 2017 


Matrícula de permanencia 1 $48.000,00 $48.000,00 $55.600,00 $55.687,50 $65.800,00 $65.800,00 


Tasas DCS ( COHORTES 2019-2023 ) 


Matrícula de inscripción 1 $55.600,00 $55.600,00 $64.000,00 $64.040,63 $83.500,00 $83.500,00 


Cursado estudiantes Nivel II 44 $55.600,00 $2.446.400,00 $64.000,00 $2.817.787,50 $83.500,00 $3.674.000,00 


Cursado estudiantes Nivel III 36 $55.600,00 $2.001.600,00 $64.000,00 $2.305.462,50 $83.500,00 $3.006.000,00 


Inscripción alumnos externos 1 $8.500,00 $8.500,00 $8.500,00 $8.437,50 USD $10* USD $10* 


Alumnos externos  1 $69.000,00 $69.000,00 $69.000,00 $69.187,50 USD$220* USD$220* 


 


*Para la conversión en pesos de los aranceles, a los efectos de su facturación y cobro de las cuotas a estudiantes extranjeros, se tomará la cotización del dólar tipo de cambio 


vendedor del BNA vigente al 1°( primer día)  hábil del mes en el sistema administrativo contable. En el caso de que el valor de los aranceles de dicha cohorte se modifiquen, 


se actualizará con referencia a la cotización del dólar tipo de cambio vendedor del BNA vigente a la fecha de la resolución que establece su incremento. 


 


 


 


 


 
 







 
 


Maestrías en Comunicación Institucional Digital y Maestría en Periodismo Digital  
Cohorte 2023 


 


  
Residente 
Argentino  


Residente 
Extranjero  


Conceptos  
Cantidad de 


cuotas Valor unitario Total AR$ 
Residentes 


extranjeros  USD.   
total 


USD$ 


Matrícula de inscripción 1 $50.600,00 50.600,00 USD 200* 200 


Cursado Maestría 20 $50.600,00 1.012.000,00 USD 200* 4000 


Inscripción alumnos externos  1 $8.500,00 8.500,00 USD $10* 200 


Alumnos externos  1 $59.000,00 59.000,00 USD$220* 10 


      


  
Residente 
Argentino  


Residente 
Extranjero  


ESPECIALIZACIÓN EN LENGUAJE Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL  


Cantidad de 
cuotas 


Incremento 
35% total AR$ 


Residentes 
extranjeros  USD.   


total 
USD$ 


Matrícula de inscripción 1 $50.600,00 $50.600 USD$200* 200 


Cursado Maestría 18 $50.600,00 $910.800 USD$200* 3600 


Finalización de Carrera 1 $8.500,00 $50.600 USD$200* 200 


Inscripción alumnos externos 1 $8.500,00 $8.500 USD $10* 10 


Alumnos externos 1 $59.000,00 $50.600 USD$220* 220 
 


*Para la conversión en pesos de los aranceles, a los efectos de su facturación y cobro de las cuotas a estudiantes extranjeros, se tomará la cotización del dólar tipo de cambio 


vendedor del BNA vigente al 1°( primer día)  hábil del mes en el sistema administrativo contable. En el caso de que el valor de los aranceles de dicha cohorte se modifiquen, 


se actualizará con referencia a la cotización del dólar tipo de cambio vendedor del BNA vigente a la fecha de la resolución que establece su incremento. 


 


 


 


 


 
 







 
 


 


ARANCELES ACTIVIDADES FORMATIVAS DE POSGRADO  
DESDE EL 1 DE MARZO 2025 


Residentes Argentinos 


 Cantidad de cuotas Valor Unitario Total AR$ 


Inscripción 1 $20.000,00 $20.000,00 


Trayecto de 80 hs. 4 $68.300,00 $273.200,00 


Trayecto de 40 hs. 2 $68.300,00 $136.600,00 


Curso/ seminario 20 hs. 1 $68.300,00 $68.300,00 


Residentes Extranjeros (USD) 


 Cantidad de cuotas Residentes extranjeros  USD   Total USD$ 


Inscripción 1 USD$10* 10 


Trayecto de 80 hs. 2 USD$150* 300 


Trayecto de 40 hs. 1 USD$150* 150 


Curso/ seminario 20 hs. 1 USD$ 100* 100 
 


*Para la conversión en pesos de los aranceles, a los efectos de su facturación y cobro de las cuotas a estudiantes extranjeros, se tomará la cotización del dólar tipo de cambio 


vendedor del BNA vigente al 1°( primer día)  hábil del mes en el sistema administrativo contable. En el caso de que el valor de los aranceles de dicha cohorte se modifiquen, 


se actualizará con referencia a la cotización del dólar tipo de cambio vendedor del BNA vigente a la fecha de la resolución que establece su incremento. 
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